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MENDOZA, 16 de mayo de 2025.  

 

 

 
 

VISTO  el  pedido del Departamento de Ingeniería Electromecánica , 

por el cual se proponen las Comisiones Evaluadoras de Carrera Académica, de 

diversas áreas, y 

 

 

CONSIDERANDO: 

Que por Ordenanza Nº 1182 se adecua y actualiza la Carrera 

Académica para el Personal Docente de la Universidad Tecnológica Nacional.  

Que, de acuerdo con lo establecido en el Art. 14º de la citada 

Ordenanza, a propuesta del Consejo Departamental respectivo, el Consejo 

Directivo designará una Comisión de Evaluación para el Docente.  

Que el Consejo Departamental de Ingeniería Electromecánica  ha 

propuesto la constitución de comisiones evaluadoras para el  proceso de carrera 

académica, en función de las diversas áreas de la carrera.  

Que se cumple con los requisitos establecidos para su integración, 

por lo que la Comisión de Enseñanza Docente  avala la propuesta.  
 
 
 

Por ello, y atento a las atribuciones que le son propias,    

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL MENDOZA 

 R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.-  Designar las Comisiones Evaluadoras de Carrera Académica del  

Departamento Ingeniería Electromecánica , para cargos de Auxiliares y Profesores  

Docentes, de acuerdo al detalle que se indica en el  A nexo,  que forma parte de la 

presente Resolución.  

ARTÍCULO 2º.- Establecer que dicha designación tendrá vigencia a partir  de la 

fecha de aprobación de la presente Resoluci ón y hasta la finalización del cicl o 

lectivo 2025. 

ARTÍCULO 3º. - Dejar establecido que la realización de la evaluación de 

antecedentes de cada docente, en el marco de carrera académica, podrá efectuarse 

de forma virtual, mediante la uti lización de pla taformas virtuales disponibles.  

ARTÍCULO 4º.-  Regístrese, comuníquese, archívese.  
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ANEXO RESOLUCION N° 500/2025 

 

COMISION EVALUADORA CARRERA ACADEMICA DE AUXILIARES Y PROFESORES 

DEPARTAMENTO: Ingeniería Electromecánica 

AREAS DE CONOCIMIENTO: Gestión - Mecánica 
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 Jurados Docentes 

Ing. MARTINEZ, Roberto 

UTN FR Mendoza 

DNI: 13.168.422 

Dr. GUARINO, Walter Ernesto 

UTN FR San Rafael 

DNI: 13.880.986 

Ing. BARRERA, Carlos Ramon 

Universidad Nacional de Cuyo  

DNI: 12.663.172 

Veedor Graduado 
Ing. RUIZ, Felix Rafael 

DNI: 4.985.499 

Veedor Alumno 
Sr. PÉREZ MAESTRI, Aldo Nicolás 
DNI: 37.194.556 
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Jurados Docentes 

Ing. CORBACHO, Jose Roberto 

UTN FR Mendoza 

DNI: 14.267.481 

Ing.MEMBRIVES CANTÓN, Javier Jesús 

UTN FR San Rafael 

DNI: 25.976.332 

Esp.FARA, Alejandro Jesus Omar 
Universidad Nacional de Cuyo  

DNI: 16.796.693 

Veedor Graduado 
Ing. CARVAJAL, Enrique Luis 

DNI:  14.448.674 

Veedor Alumno 
Sra. SALINA VIDELA, María Noé 

DNI: 37.833.227 

 

 

 

 

 
 

F.R.M. 

SSP 
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